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A los veintisiete (27) días del mes de junio del año dos mil veintitrés 

(2023), se congrega la Sala Cuarta de Decisión Laboral, con el fin de 

dictar sentencia escrita; en atención a Descongestión de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali; en la que se resuelve el recurso 

de apelación que obra frente a sentencia condenatoria No. 0144 del 14 

de julio de 2020, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 
SENTENCIA No. 075 

APROBADA EN SALA VIRTUAL No. 023 

                    

I. ANTECEDENTES 

 

 

Demanda y respuesta 

 
 

La señora CAROLINA ORTIZ QUINTERO, a través de apoderado 

judicial, demandó a PROTECCION S.A., con el fin de obtener las 

siguientes declaraciones y condenas: 
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Como hechos fundamento de sus pretensiones, expuso: 

 

 

 

 

 

 

Por auto del 1º de agosto de 2020, el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Cali, admitió la demanda y corrió traslado de la misma a 

la entidad demandada, a la que logró notificar personalmente a través 



Radicación: 76001-31-05-001-2020-00247-01 

 

3 
 

de apoderado judicial; PROTECCION S.A. dio respuesta al escrito 

primigenio en los siguientes términos frente a las pretensiones: 
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Como excepción previa, propuso la demandada: 

 

 

Mientras que las excepciones de fondo se refirieron así: 
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En audiencia del artículo 77 del CPT y de la SS, se declaró probada la 

excepción previa y se integró el contradictorio con el señor WILLIAM 

BERNARDO VEGA FERNANDEZ a quien se le notificó en debida forma 

de la demanda, quien, a través de apoderada judicial, manifestó frente 

a las pretensiones: 
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Sentencia de primera instancia 

 

A través de sentencia 113 del 25 de mayo de 2021, el Juzgado primero 

Laboral del Circuito de Cali, resolvió: 

 

 

 

 

Apelación PROTECCION S.A. 

 

Inconforme con la decisión, PROTECCION S.A. recurrió en apelación 

el proveído, indicando que la demandante no tiene derecho a que se le 

reconozca y pague la pensión de sobrevivientes causada con ocasión 

del deceso de su hija LEIDY JOHANA VEGA, toda vez que no dependía 
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económicamente de ésta, requisito indispensable para acceder al 

derecho, pues lo que recibía la demandante de su hija era una ayuda 

económica propia de un buen hijo hacia su madre, que no configura 

la dependencia económica referida, como se logró establecer con la 

investigación administrativa que realizara la entidad, circunstancia 

que quedó plasmada en el presente proceso.  Por lo anterior solicita la 

revocatoria de la sentencia y no se imponga condena en costas. 

 

Alegaciones de segunda instancia 

 

No se evidencia en el expediente digital, la presentación de alegaciones 

por las partes interesadas. 

 

Así, no habiendo causal que invalide lo actuado, se procede a decidir 

lo que en derecho corresponda, previas las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En atención al principio de consonancia que debe reinar la segunda 

instancia, la Sala se ocupará únicamente de determinar si en el caso, 

se cumplió el requisito de dependencia económica necesario para que 

la demandante en condición de madre supérstite de la afiliada 

fallecida, reciba el beneficio pensional deprecado, procediendo así la 

confirmación de la sentencia de primer grado en lo referido al punto; 

o si, por el contrario, hay lugar a la revocatoria pretendida con la 

apelación. 

 

Así las cosas, ocupa indicar que la señora LEIDY JOHANA VEGA 

ORTIZ falleció el 18 de mayo de 2019, como lo revela el certificado de 

defunción de folio 21 del expediente digital, por lo que la pensión 

deprecada se gobierna por los postulados de la Ley 797 de 2003, 

misma que sobre el punto reseña: 

 

ARTÍCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES. <Expresiones "compañera o compañero permanente" y 
"compañero o compañera permanente" en letra itálica CONDICIONALMENTE 
exequibles><Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. El 
nuevo texto es el siguiente: 
 
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#13
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a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 
duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al 
sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene 
hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia 
simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante 
entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria 
o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si 
no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, 
pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a 
en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y 
cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del 
causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe 
la sociedad conyugal vigente; 
 
c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos 
mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por 
razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al 
momento de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición 
de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones académicas que 
establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente 

del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan 
las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se 
aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 
 
d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o 

compañera permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los 
padres del causante si dependían económicamente de forma total y 
absoluta de este; 
 
e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o 
compañera permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los 
hermanos inválidos del causante si dependían económicamente de éste. 
 

PARÁGRAFO. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre 
el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil”. 

 

Sobre el particular, esto es, cuando la pensión de sobrevivientes la 

pretende el padre o madre supérstite, anticipa la Sala que con 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#38
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anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 797 de 2003, la Corte 

Suprema de Justicia había precisado el alcance de la dependencia 

económica de que trataban los artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, 

en el sentido que la misma debía ser total y absoluta; pero a partir de 

su vigencia, la Corte le dio el alcance de una dependencia económica 

que podía ser parcial y complementaria a la de otros ingresos que por 

sí no bastaran para proveerse de lo necesario para llevar una vida 

digna; es decir, que la dependencia económica del beneficiario no riñe 

con emolumentos, ayudas o provechos para la subsistencia, siempre 

y cuando éstos no los convierta en autosuficientes económicamente. 

Ciertamente, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia proferida el 7 de febrero de 2006, en proceso 

radicado bajo el No. 25.069, explanó: 

“…Quedó dicho que según el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, los padres 
son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes cuando dependían 
económicamente de él. 

La falta de una definición legal de la dependencia económica y la declaratoria 
de nulidad de la norma reglamentaria que pretendió hacerlo con antelación a 
la Ley 797 de 2003, determinó la necesidad de fijar su alcance por vía 
jurisprudencial. En esa labor interpretativa es evidente que mientras la 
sentencia de casación del 26 de septiembre de 2000 consideró que la 
dependencia debía ser total, la del 19 de marzo de 2004 atenuó el rigor de 
ese concepto y le indicó al juez laboral que podía aceptar como dependencia 
económica aquellos casos en que el trabajador fallecido hubiere contribuido 
con otros a la subsistencia de sus padres. 

La actual orientación doctrinal de la Sala opta por el segundo de los criterios 
y por ello se impone acoger aquí lo expuesto entre otras, en la sentencia del 
30 de agosto de 2005, radicación 25919, en la que al reiterar el discernimiento 
expuesto en la sentencia del 8 de abril de 2003, radicación 19772, que es 
diferente al que adoptó el Tribunal, se explicó lo que a continuación se 
transcribe: 

“Le atribuye el recurrente al Tribunal la interpretación errónea del artículo 47 
de la Ley 100 de 1993, en cuanto al sentido que le concede a la dependencia 
económica como condición que deben reunir los padres, como miembros de 
grupo familiar del afiliado fallecido, para ser beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes. 

Para el Ad quem no se cumple el requisito de dependencia económica cuando 
el padre depende de dos hijos, aseveración que supone que ésta sea 
exclusiva, en clara oposición a lo que ha enseñado reiteradamente la Sala en 
el sentido de que “la configuración de la dependencia a que alude la 
disposición legal no se desvirtúa por la circunstancia de que la ayuda o apoyo 
del hijo hacía sus progenitores sea parcial; es decir, la exigencia legal no 
supone que la dependencia económica sea absoluta porque bien puede ocurrir 
que los padres se procuren algunos ingresos adicionales para reunir los 
requeridos para una digna subsistencia” (sentencia de 8 de abril de 2003, 
rad.19772). 
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Según la exégesis de la Sala la configuración de la dependencia a que alude 
la disposición legal no se desvirtúa por la circunstancia de que la ayuda o 
apoyo del hijo hacía sus progenitores sea parcial y complementaria a la de 
otros ingresos precarios, que por si no basten para proveerse de lo necesario 
para llevar una vida digna; la dependencia económica del beneficiario, según 
ha sido concebida por la Corte, no riñe con emolumentos, ayudas o provechos 
para la subsistencia siempre y cuando éstos no los convierta en 
autosuficientes económicamente, situación que hace desaparecer la 
subordinación que predica la norma legal. 

Planteada la controversia jurídica en los anteriores términos, para la Sala es 
claro que le asiste razón al recurrente por cuanto las disposiciones de la Ley 
100 de 1993 que se denuncian como quebrantadas en modo alguno 
consagran que la dependencia económica de los padres frente a los hijos, que 
da lugar a la pensión de sobrevivientes, debe ser absoluta y total.” 

La aplicación del anterior criterio interpretativo al asunto debatido implica la 
anulación de la sentencia del Tribunal, porque allí expresó él que la 
demandante, madre de la causante, no dependía totalmente de ella, y fue con 
base en ese único criterio que absolvió.(…)” 

Por otra parte, el apartado del literal d) del artículo 13 de la ley 797 de 

2003, que calificaba la dependencia económica como “total y 

absoluta”, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, en 

sentencia C-111 del 22 de febrero de 2006, con ponencia del 

Magistrado Rodrigo Escobar Gil, con fundamento en que dicha 

calificación sacrifica los derechos al mínimo vital y a la dignidad 

humana de los padres del causante de la pensión por sobrevivencia, 

en tanto los sometía a una situación de abandono, miseria e indigencia 

para poder reclamar, en su condición de beneficiarios, la pensión de 

sobrevivientes de sus hijos. 

Al abrigo de las anteriores citas jurisprudenciales, podemos afirmar 

que la dependencia económica de los padres del causante, respecto 

del hijo fallecido y afiliado; exigida por las normas sobre pensión por 

sobrevivencia; no es absoluta y que si dado el caso perciben ingresos, 

ello no descarta la dependencia económica, siempre que esos ingresos 

adicionales no les alcancen para satisfacer sus necesidades 

económicas y su subsistencia, por manera que en aquellos casos es 

procedente el reconocimiento de la pensión por sobrevivencia, siempre 

que se cumplan los requisitos para acceder al derecho. 

Ahora, como quiera que en el caso de autos la pensión nacería a partir 

del 18 de mayo de 2019, fecha en que regía en su integridad el literal 

d) del artículo 13 de la ley 797 de 2003; considera la Sala que el 

requisito de dependencia económica exigido por la norma en relación 

con la parte actora, para hacerse acreedora a la pensión por 
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sobrevivencia acaecida ante el deceso de su hija, no se cumplió, como 

se desprende de la prueba testimonial recaudada en coincidencia con 

el análisis del material documental aportado. 

En efecto, obra en el plenario a folio 41 misiva por la cual se le 

comunica a la hoy causante que su vinculación laboral concluye a 

partir del 15 de noviembre de 2018; lo que se compadece con la 

certificación de folio siguiente: 

 

 

 

Ahora, el archivo digital 05, muestra investigación administrativa de 

dependencia económica, realizado para PROTECCION S.A. por la 

empresa DECRIW LAYERS GROUP S.A.S, que da cuenta de lo 

siguiente: 
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Las anteriores entrevistas, de las cuales se extrae que la causante al 

momento de su deceso no contaba con un trabajo dependiente y 

formal, así como que vivía en compañía de su madre y hermano en la 

casa materna de la hoy demandante, misma que trabajó de manera 

formal hasta el mes de abril de 2019 y que devengaba por dicho trabajo 

más dinero que el que recolectaba en su trabajo informal la fallecida, 

generaron el siguiente informe: 
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Las anteriores referencias a la vida de familia de la causante y su 

situación económica, fueron informadas por las declarantes, como 

pasa a referirse. 

La testigo SARA DANJELY GAHONA GIRÓN, informó a la a quo que 

SE DESEMPEÑA COMO SECRETARIA AUXILIAR de La 14 de Calima; 

dijo conocer a la demandante porque es la madre de LEIDY VEGA con 
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quien trabajó en La 14 de Calima; así, informó que trabajó con la 

causante desde el año 2016 cuando ingresó a hacer prácticas de el 

SENA, quedándose a laborar allí; dijo que era muy cercana a LEIDY y 

por ello sabe que al 18 de mayo de 2019 vivía en El Poblado, en la casa 

de los abuelos maternos, con doña CAROLINA y con ESTIVEN el 

hermano; señaló también que la joven LEIDY devengaba un salario 

mínimo; que el hogar de LEIDY lo sostenían la causante y doña 

CAROLINA, indicando que la demandante al momento del deceso de 

LEIDY, trabajaba sin conocer en qué laboraba; que por la cercanía con 

LEIDY, sabe que los gastos de la casa se repartían entre ella y su 

madre, como aseo y recibos de servicios, lo cual sabe porque LEIDY se 

lo comentaba; que LEIDY al momento de fallecer no tenía esposo ni 

hijos; que CAROLINA dependía económicamente de su hija porque 

casi todos los gastos de la casa los cubría LEIDY y que ESTIVEN el 

hermano era estudiante y por ello no aportaba al hogar. 

Preguntada por el abogado de la actora, la declarante indicó que el 

padre de los hijos de la actora, señor WILLIAM, no colaboraba con los 

gastos de la casa porque se había separado de la actora, lo que conoció 

por referencias que le hizo sobre el punto LEIDY. 

La abogada de PROTECCION S.A, interrogó indicando la testigo que la 

señora LEIDY trabajó en La 14 de Calima hasta el año 2018, 

noviembre o diciembre, porque le pasaron la carta de despido; que 

sabe que vivía en el Barrio El Poblado, pero no conoció la casa, 

indicando que era una casa de tres pisos y la familia de LEIDY vivía 

en el tercer piso, pero nunca fue a la casa de la causante; que para el 

18 de mayo de 2019 en que falleció, siguieron en contacto por 

WhatsApp, por lo que sabe que LEIDY trabajaba con una tía en un 

consultorio; que la declarante asistió a las honras fúnebres de la 

señora LEIDY; que no presenció la entrega de dinero de LEIDY a 

CAROLINA, pero muchas veces mercaron juntas y LEIDY decía que 

esos productos eran para la casa de ella; que LEIDY le contó que iba 

a sacar un carro fiado por medio del abuelo, pero que lo iba a poner a 

su nombre; y que no sabe si la demandante está laborando. 

También rindió versión de los hechos, la señora LILIANA MARTÍNEZ 

NARVAEZ, quien afirmó que conoce a la demandante porque fueron 

compañeras de estudio en una carrera tecnológica; que la demandante 
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tuvo dos hijos, LEIDY y ESTIVEN, con quienes vivía en el Barrio El 

Poblado, lo que sabe porque visitaba constantemente el hogar en 

mención; que LEIDY falleció el 18 de mayo de 2019, cuando vivía con 

su madre CAROLINA; que LEIDY al momento de morir estaba 

desempleada, trabajaba eventualmente con una tía y antes de eso 

laboraba en La 14 en la parte administrativa devengando un salario 

mínimo; que para mayo de 2019 cuando muere LEIDY, la señora 

CAROLINA estaba entregando el puesto porque la empresa 

empleadora le terminó el contrato porque se iba a liquidar; que los 

gastos del hogar los cubrían LEIDY y CAROLINA, sin aporte del hijo 

ESTIVEN, sin que el hogar pudiera sostenerse con el solo salario de 

CAROLINA, por lo que LEIDY ayudaba con dichos gastos; que el señor 

WILLIAM VEGA, no ayudaba al hogar, lo que sabe porque CAROLINA 

se lo comentaba. 

Preguntada por el abogado de la actora, dijo la declarante que LEIDY 

no tenía esposo ni dejó hijos. 

La abogada de PROTECCIÓN S.A. interrogó, obteniendo como 

respuestas de parte de la declarante que la señora LEIDY falleció por 

un accidente de tránsito, asistiendo la testigo a sus honras fúnebres; 

que presenció cuando LEIDY pasaba el dinero a CAROLINA para el 

pago de servicios y comida; que los visitaba frecuentemente, 

describiendo el lugar de residencia de la causante y su madre; que el 

señor WILLIAM no ayudaba a LEIDY, según lo que ésta le comentaba; 

y que CAROLINA no trabaja en la actualidad, supliendo sus gastos con 

la ayuda de su padre, quien vive en el primer piso y le suministra 

alimentación y servicios públicos. 

De otro lado, se tiene que la demandante absolvió interrogatorio de 

parte afirmando sus dichos contenidos en la demanda; agregó que al 

momento de la diligencia se encuentra desempleada y de estado civil 

soltera; asimismo, que para la fecha de fallecimiento de su hija, no 

estaba laborando, pues trabajó hasta el 15 de mayo de 2019 

devengando un millón de pesos que no le alcanzaba para cubrir sus 

gastos propios, por lo que requería ayuda económica de su hija; que 

la hija afiliada falleció por un accidente de tránsito cuando se 

desempeñaba como auxiliar de cuentas por pagar del Almacén La 14 

de Calima, devengando el salario mínimo; que su hija fallecida, era 
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también estudiante y trabajaba igualmente en una firma de asesores 

con una tía devengando un salario que oscilaba entre 600 y 700 mil 

pesos mensuales; que la actora cuenta con un hijo de 19 años que no 

aporta económicamente al hogar; que vivía en mayo de 2019 en una 

casa arrendada, en la que vivían LEIDY JOHANA, su hermano menor 

y la actora, repartiéndose los gastos de la casa entre la afiliada y la 

demandante, pues ambas trabajaban; que el arrendamiento era de 

$260.000 en ese entonces, indicando que LEIDY JOHANA cubría los 

servicios públicos, internet, telefonía, cable y televisión, así como 

colaboraba con la comida y “toda la parte de aseo”; que desde que su 

hija falleció, quien ha estado apoyando a la demandante es su señor 

padre; que WILLIAM FERNANDO VEGA es el padre de sus hijos pero 

desde ocho años atrás no convive con él ni aporta nada a sus gastos 

personales ni de su hija LEIDY JOHANA; que al momento del 

fallecimiento de su hija, la actora estaba afiliada a seguridad social 

por ser trabajadora; y que la afiliada fallecida, tenía una moto y había 

comprado un vehículo. 

En efecto, de la prueba allegada observa la Sala que la dependencia 

económica, aunque parcial, no quedó demostrada, pues como se 

anunció con anterioridad, al deceso de la señora LEIDY ésta no tenía 

un trabajo formal, ayudaba a una tía en una empresa de consultoría 

y eventos contables, lo que le generaba ingresos por $650.000,oo 

mensuales, a los cuales agregaba la suma de $200.000,oo que recogía 

por concepto de venta de bisutería y otros; habiendo perdido su 

trabajo con ingreso de un salario mínimo el 15 de noviembre de 2018; 

por su parte, la señora CAROLINA indicó en su interrogatorio que 

hasta el 15 de mayo de 2019 devengó como trabajadora dependiente 

una suma cercana a $1.000.000,oo, esto es, un ingreso superior al 

percibido por la causante; asimismo, dijo el padre de la fallecida, que 

en casa del abuelo paterno de ésta, donde vivía con su madre y 

hermano, no se pagaba arriendo y que era él quien se encargaba de 

los gastos de estudio del hermano menor. 

A lo anterior se suma que la primera de las declarantes nunca visitó 

la casa de la causante, no presenció la dinámica familiar en el hogar 

de la misma y basa su información en las referencias que sobre el 
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particular le dio la señora LEIDY, lo que la convierte en un testigo de 

oídas cuya versión no puede traer certeza al juicio. 

De otro lado, la segunda declarante, si bien afirma tener una relación 

muy cercana con la actora, no da cuenta suficiente de los aspectos 

propios de la economía del hogar de LEIDY y su madre, pues refiere 

que la hoy fallecida le pasaba dinero a su mamá para pagar los 

servicios públicos y la comida, sin referir puntualmente en qué 

proporción o con qué periodicidad. 

La tercera testigo citada por la parte actora no compareció a rendir su 

versión de los hechos. 

Así las cosas, al no quedar demostrado que en realidad de verdad el 

hogar de la señora CAROLINA requería de la ayuda económica que 

suministraba la causante LEIDY JOHANA, para solventar los gastos 

que permitieran garantizar una congrua subsistencia, no queda otro 

camino a la Sala que el de revocar la decisión de primera instancia 

para, en su lugar absolver a la entidad enjuiciada de todos los cargos 

incoados en su contra, pues los interés moratorios y las costas del 

proceso se derivan en su prosperidad, de manera directa, del 

reconocimiento fallido de pensión. 

Las costas en primera instancia estarán a cargo de la aprte 

demandante y a favor de la demandada, mientras que las que 

corresponden a esta instancia no serán impuestas en razón a la 

prosperidad del recurso de alzada. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Buga, Valle del Cauca, adminsitrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la sentencia de primera 

instancia identificada con el número 113 del 25 de mayo de 2021, 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, y en su 

lugar ABSOLVER a PROTECCION S.A, de todos los cargos incoados 

en su contra por la señora CAROLINA ORTIZ QUINTERO. 
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SEGUNDO: COSTAS de primera instancia a cargo de la demandante 

y vencida.  SIN COSTAS en esta Sede Judicial. 

TERCERO: REMÍTASE al Tribunal de origen para su notificación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 

 

 

MARÍA GIMENA CORENA FONNEGRA 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 
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